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AC/2038285(1) n Ley Ylocto pe mé dale 
RIO Y PROCURADOR JUDI de la obligac ón que t ene de 

REPUBLILA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

REPUBLICA DEL ECUADOR 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

DE LA RESOLUCION DE DECLARATORIA 
DE DISOLUCIÓN Y LIQUIDACIÓN DE 

RAMOS £ RAMOS CONSTRUCTORES C A 

1 ANTECEDENTES Porescrtura publica otorgada ante el Notano Vigesimo Cuar 
dal) da oy da diia ARAMOS 

ERAMOS CONSTRUCTORESC A escribió enel Registro Mercanti del Distrto Me 
tropolitano de Quito bajo el No 884 Tomo 126 el 24 de marzo de 1995 

2 DECLAPATORIADE DISOLUCIÓN PorResolucioniNo 04 Q 1 3310de 27 AGO 
2004 expedida por la doctora Piedad Moncayo de Vasconez Directora Juridica del 

Departamento d de Disolución y Liquidación de Companias se declara la disolución y 

solución prevista en el numeral 5 del Art 361 de la Lay de Companias En dicha Re 
solucion se nombra Liquidador al senor Tito Oyana Sanguna 

3 EJECUTORÍA DE LA RESOLUCION En veta de que la Resolución antes atada 
Y 1d; por haber 

Dl Tribunal Dis 
intal de lo Contencioso Admurustratvo 58 ha dispuesto la publicación de este extracto 
én el que se da aviso de tal ejecutona 

4 DOMICILIO SOCIAL El domicilio de la companta es el Distinto Metropolitano de 
ito 

1 del tos finas lenal 
QuE portal yl 

Distrito Metropolitano de Quito a 27 AGO 2004 

Dra Piedad Moncayo de Vasconez 
DIRECTORA JURIDICA DEL DEPARTAMENTO DE 
DISOLUCIÓN Y LIQUIDACION DE COMPANIAS 

Ave 

    

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE REFORMA 
STA DE COMPA 

TRANSPORTE INTE? ERNACIÓN. £ DE CARGA 
TRANSINTERNACIONAL CARGO CIA LTDA 

Se comunica al publico que la companía TRANSPORTE IN 

TERNACIONAL DE CARGA TRANSINTERNACIONAL 
CARGOCIA LTDA reformó sus estatutos por escntura pu 

blica otorgada ante el Notario Noveno del Distrito Metropo 

Iitano de Quito el 7 de diciembre del 2004 Fue aprobada por 

  

05Q 1 0161 de 12 ENE 2005 

En virtud de la presente escntura publica se reforma el si 
guiente articulo de los estatutos sociales referente al Obje 

to Social al que se agrega lo siguiente 

ARTICULO CUARTO OBJETO SOCIAL y constituir 
se en concesionaria de la Corporacion Aduanera Ecuatona 

na para el funcionamiento y operación de bodegas de alma 

cenamiento temporal de mercancías La compañía no rea 
lizará ninguna de las actividades determinadas por la Ley 

de Almacenes Generales de Depósito ni de la Ley General 

de Instituciones del Sistema Emnanciero 

22 FEB. 2 

Dr Jose Anibal Córdova Calderón 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE QUITO 

Quito 12 ENE 2005 
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Jo Llum quinga 
JUICIO Di orcio 
TRAMITE Verbal Sumario 
CUANTIA Indeterminada 
OBJETO DÉ LA DEMANDA 
Disolución del vinculo conyu 

gal 
CAUSA No 0986 04 E 
PROANO 
PROVIDENCI 
JUZGADO Sébrmo DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUI 
TO 04 da Octubre del 2004 
tas 11555 VISTOS Avococo 
nocimiento de la presente 
causa en ml calidad de Juez 
Titular de esta Judicatura En 

lo principal la demanda que 
antecede es clara completa 

y reune los demas requisitos 

de ley Es procedente el trá 
mite Verbal Sumario En mé 

rito del juramento realizado 
por la actora en lo que se re 
fiere a desconocer el domici 
ho del demandado y de con 
tormidad con lo que dispone 
el Art 86 del Código de Pro 
cedimiento Civil Citese a la 
demandada señora LUCRE 

CIA PILLAJO LLUMIQUINGA 
por la prensa en uno de los 
diarios de mayor circulación 
que se editan en esta ciudad 
de Quito mediando ochoa días 
hábiles entra cade publica 
ción Agréguese al proceso 

Mz: documentos acompaña 
dos Téngase e cuenta el ca 

M sltero judicial señalado NO 
TIFIQUESE F) Dr Raul Ma 1 
ño Hernández 
Lo que comunico a Ud para 
los fines de Ley advirtiendo 

le de la obligación que tiene 
de señalar casillero judicial 
en la forma legal para rec b 

, 1 | 

Jueves 20 de enero del 26 

A 
A Actor Erika Sivia Fe e Ve — JUZGADO SÉPTIMO DELO — SECRETARIO * de $ ai 

CIVIL DE PIGHINCHA — JUZGADODECIMOT ACTORA BETTY ALEXAN  AC/2038348/nv Ed 
CITACION JUDICIALALA SE Hay firma y sello +, 

NORA LUCRECIA PILLAJO  AC/2083l 
REPUBLICA DEL ECUADOR LLUMIQUINGA CON LA DE creces 

5 MANDA QUE EN JUICIO DE SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS MANDA QUÉ EN JUICIO DE 
JUZGADO VIGESIMO DE CONTRA EL SEÑOR SEGUN —— Lo eIyiL DE 

DO AGUSTIN SALAZAR EXTRACTO JUDICIAL. 
[O UL? ZN (GS nao ACTOR Segundo Agustin Sa CIYACION JUDICIAL 

- lazar TRICIA DEL CARMEN SALO 
DEMANDADA Lucrecia Pilla IGLESIA: En 

Jo, No 1192 0014 Dl 
VORI 
ACTOR, WALKER WASHING 
TON MONAR VASCONEZ de 
fega Procuración Judicial » 
Dr Jorge W Ordóñez Mart 
tla como Mandatarlo del S 
WILLIAM FRANKLIN MONAP 
VASCONEZ 
CUANTIA indeterminada 
TRAMITE Verbal Sumarlo 
CAUSAL Inciso 1 12y2 cau 
sal dei Art 109 Código Civil 
PROVIDENCIA 

JUZGADO VIGESIMO DE LO 
CIVIL DE PICHINCHA QUI 

TO 12 de Enero del 2005 lar ,, 
09hS3 VISTOS Envirtulldáí 
sorteo correspondiente avo 

co conocimiento de la'pre- 
sente causa en calidad de 
Juez Titular En lo principal 

la demanda que antecedo es 
clara precisa y completa por 
veurur los requisitos de ley 8 
zón por la cual se ta admite 
al trámite verbal sumario En 
consecuencia y de contormi 
dad con el Árt 86 del Código» 
de Procedimiento Civil! cds 
se a la demandada 
del Carmen Cala Iglesias en 
uno de los diarios de mayor 
e reulación de esta Cjudaddo 
Quito Provincia de Plehin 
cha Agréguese a los autos 
los documentos adjuntos, Té 
mese en cuenta el casillero 
judicial que señala la parts 5 
actora y ja autorización que 
da a su abogado delensof, 

Téngase en cuenta la calidad 

mz
, 

e
r
 

como comparece el Dr Jorge 

Washington Ordóñez Manti « 
lla dentro de la presente cáv 
sa Agréguese a loz autos la      


